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Huancavelica, 25 de junio de 2008.

VISTO:

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Extra Ordinaria
celebrada el 25 de Junio del año 2008, con elvoto unánime desus integrantes y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política econormca y
administrativa en losasuntos de su competencia, conforme dispone el articulo 191 0 de la Ley I'J O 27680 
Ley de Reforma Constitucional, del Capitulo XIV, del Titulo IV, sobre Descentralización, concordante con
el Articulo 31 0 de la Ley W 27783 - Ley de Bases de Descentralización y con el Articulo 2" de la Ley W
27867 - Ley Orgánica deGobiernos Regionales;

Que, el Comité VALE UN PERÚ, mediante Constancia de Depósito, otorga en
calidad de Donación en efectivo al Gobierno Regional de Huancavelica el importe de €J 4000,00
(CUATRO MIL EUROS), el mismo que será destinado para la Construcción del local Comunal de la
Comunidad deIngahuasi del Distrito dePilpichaca y Provincia de Huaytara.

Que, conforme dispone el Artículo 390 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre
asuntos internos del Consejo Regional, deinterés público, ciudadano o institucional o declara la voluntad
depracticar un determinado acto o sujetarse auna conducta o norma institucional.

En uso de sus atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobierno
Regionales elConsejo Regional;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR la Donación en efectivo realizada por el
Comité VALE UN PERÚ, a favor del Gobierno Regional de Huancavelica, por el importe de €J 4000,00
(CUATRO MIL EUROS), el mismo que será destinado para la Construcción del local Comunal de la
Comunidad deIngahuasí del Distrito dePilpichaca y Provincia deHuaytara.

ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo
Regional a las Instancias correspondientes.

Regístrese, Publiquese y Cúmplase.
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